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REFORMAS Y ADICIONES APROBADAS POR EL PODER LEGISLATIVO

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

Y

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

GUÍA PARA SU INSTRUMENTACIÓN.

INTRODUCCIÓN.

Las presentes “GUÍAS PARA LA APLICACIÓN DE LAS REFORMAS A LAS LEYES DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS”, se elaboraron con la finalidad de contribuir a un mejor entendimiento del objeto de las reformas, incorporando comentarios e indicando las acciones inmediatas que habrán de instrumentarse por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.

Conviene destacar que al momento de la elaboración de las Guías mencionadas, las Reformas y Adiciones aún no han sido publicadas en el Diario Oficial de la Federación, aún sin embargo el texto de las mismas fue obtenido de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y cotejado con el contenido de la Minuta aprobada por ambas Cámaras.

Así mismo, las Reformas aprobadas contienen algunas inconsistencias que en las Guías no se abordan, entre otras, y sólo como ejemplo cabría citar las relacionadas a la denominación de la Secretaría de la Función Pública sin que contengan algún precepto expreso que disponga la uniformidad de dicha denominación con la Contraloría que contemplan los artículos en ambas leyes que no fueron modificados, aún sin embargo para fines prácticos es de manifestarse, que cuando se mencione a la Contraloría deberá entenderse la referencia a la Secretaría de la Función Pública.

Ambas Guías se encuentran ordenadas por tema con el objeto de facilitar la consulta y pronta ubicación del sentido de las reformas, a título de ejemplo cabría indicar que si se desea consultar sobre licitación habrá que acudir a dicho término en los índices correspondientes, o bien si se trata de bases ubicarse en este rubro en el índice relativo para localizar el comentario a la reforma correspondiente. También es pertinente mencionar que las citadas Guías se encuentran ordenadas de manera alfabética y se encuentran divididas en los apartados para adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y el correspondiente a obras y servicios relacionados con las mismas.

En general, puede afirmarse que las reformas incidirán en la actualización inmediata de los siguientes documentos básicos:

1. Políticas, Bases y Lineamientos. (POBALINES).

2. Convocatorias y bases de licitación.

3. Manuales de integración y funcionamiento de los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, y de los Comités de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Por otra parte también, las reformas mencionadas podrían dar lugar a modificaciones de los Reglamentos Interiores de las dependencias, así como de los Estatutos Orgánicos de las Entidades, como a su vez generar la necesidad de expedir los acuerdos de delegación de facultades de los titulares de las dependencias o de los órganos de gobierno en las entidades en servidores públicos subalternos.

En este contexto los Reglamentos vigentes de ambas leyes, así como otras regulaciones relativas a las materias de contratación de adquisiciones, arrendamientos, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, continuarán aplicándose en lo que no se oponga a las reformas y adiciones a reserva de las adecuaciones que tendrán que realizarse posteriormente a los citados Reglamentos.

En caso de dudas formalizar las consultas relativas a la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, a través de la dirección y teléfonos que se proporcionan en la página electrónica http://www.funcionpublica.gob.mx.

Por último, se considera de importancia señalar respecto de la vigencia y transitoriedad de las reformas y adiciones a ambas leyes, los siguientes aspectos:

1.- INICIO DE VIGENCIA DE LAS REFORMAS Y ADICIONES.

Conforme a su transitorio único, las citadas reformas y adiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

1.1.- 
PROCEDIMIENTOS INICIADOS ANTES DE LAS REFORMAS Y ADICIONES.- Las licitaciones públicas y los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas que se hayan iniciado antes de la publicación de las citadas reformas y adiciones, deberán continuarse aplicando las disposiciones de la Ley vigente en el momento en que las convocatorias hayan sido publicadas en el Diario Oficial de la Federación, y en que las invitaciones hayan sido entregadas a los invitados a los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas.

1.2.- 
PROCEDIMIENTOS QUE SE INICIEN AL SIA SIGUIENTE DE LA PUBLICACION DE LAS REFORMAS Y ADICIONES.- Las convocatorias de las licitaciones y las invitaciones de los procedimientos a cuando menos 3 personas, que se emitan al día siguiente de la publicación de las reformas y adiciones, deberán contener las previsiones de éstas.

GUÍA PARA LA APLICACIÓN DE LAS REFORMAS Y ADICIONES A LA

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
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“A”

ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS (ARTÍCULO 35)

Modificar las bases de licitación e invitaciones, pues ahora se celebrará en un solo acto.

“B”

BASES DE LICITACIÓN (ARTÍCULO 31)

Deben ajustar las bases, en lo aplicable,  en los siguientes puntos:

1.
Sustituir el procedimiento de dos sobres por el de uno solo, adecuarlas a una sola etapa, conforme a las reformas del artículo 34 del citado ordenamiento.

2.
En su caso, considerar el idioma extranjero para el caso de anexos técnicos y folletos sin traducción, previa autorización del titular del área solicitante.

3.
Precisar los casos en que podrán otorgarse prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales.

4.
Señalar las causales para la rescisión de los contratos.

5.
Previsiones sobre los términos y condiciones a las que se sujetará la devolución y reposición de bienes por fallas de calidad.

6.
La indicación de las licencias, autorizaciones y permisos que sea necesario contar para la adquisición de los bienes o la prestación del servicio.

7.
Presentación de manifestación de que por el conducto del proveedor no participan personas inhabilitadas con el propósito de evadir los efectos de dicha inhabilitación.

8.
Incluir el tipo y modelo de contrato, en su caso.

9.
 Señalar los requisitos cuyo incumplimiento no afectan la solvencia de las propuestas indicadas en el artículo 36 de las reformas y adiciones (no observar los formatos si se proporciona la información solicitada en otra presentación, no cumplimiento de requisitos sin fundamento legal, entre otros)

10.
Incluir las penas convencionales y las condiciones, términos y procedimiento para su aplicación.

11.
Precisar la condición de precio, fijo o variable y tratándose de estos último, incluir la fórmula o mecanismo para su revisión.

12.
En su caso, de considerar la aplicación de deductivas por incumplimientos deficientes, deberá establecerse el límite de incumplimiento a partir del cual se podrá cancelar total o parcialmente las partidas o conceptos no entregados o bien rescindir el contrato.

13.
 En los casos de suspensión de servicios deberá indicarse la forma de pagar los gastos no recuperables durante la misma.

14.
Considerar que cualquier requisito que se establezca será necesario indicar como se utilizará durante la evaluación de las propuestas.

15.
Es muy importante considerar que no se podrán establecer requisitos imposibles de cumplir.
16.
Considerar que en licitaciones se hace obligatorio la celebración de juntas de aclaración a las bases de licitación, siendo optativa la asistencia del licitante.

17.
Considerar las modificaciones efectuadas al capítulo de inconformidades.

BIENES MUEBLES USADOS O RECONSTRUIDOS (ARTÍCULO 12 BIS)

Se establece la obligación de realizar un estudio costo beneficio que demuestre la conveniencia de adquirir un bien usado o reconstruido respecto de uno nuevo. Este estudio es previo a la contratación, misma que se realiza a través de cualquiera de los procedimientos tutelados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

BIENES Y SERVICIOS RELATIVOS A LA OPERACIÓN DE INSTALACIONES NUCLEARES (ARTÍCULO 41, FRACCIÓN XIX)

Se adiciona este supuesto de excepción para facilitar la adquisición de bienes y contratación de servicios relativos a la operación de instalaciones nucleares, no se incluye el arrendamiento de bienes.

Actualizar las POBALINES; así como el Manual de Integración y Funcionamiento del CAAS, señalando los requisitos para motivar la fundamentación de la excepción que se invoca.

“C”

CALCULO DE GASTOS FINANCIEROS (ARTÍCULO 51)

En caso de incumplimiento en los pagos a que se refiere el párrafo anterior, la dependencia o entidad, a solicitud del proveedor, deberá pagar gastos financieros conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que se venció el plazo pactado, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del proveedor. 

CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN O PARTIDAS DE LA MISMA (ARTÍCULO 38)

Se adiciona el que de una licitación es posible cancelar partidas por causas fortuitas o de fuerza mayor  o que de continuar con el procedimiento pueda ocasionarse un daño o perjuicio a la dependencia o entidad convocante. En cualquier caso debe precisarse el acontecimiento que motiva la decisión y hacerse del conocimiento de los licitantes.

Se deben actualizar las POBALINES señalando quién será el responsable de justificar la cancelación total o parcial de la licitación, así como las bases de licitación y de las invitaciones a cuando menos tres personas.

CARÁCTER DE LA LICITACIÓN TRATÁNDOSE DE RESERVAS Y TRATADOS DE LIBRE COMERCIO (ARTÍCULO 26).

Este artículo se modificó, entre otras, actualizando las denominaciones de la Secretaría de Economía y de la Función Pública. Asimismo, y se suprimió el que la Secretaría de Economía determinará el carácter nacional o internacional, así como el grado de contenido nacional de los bienes a ofertar.

Hasta instrucción por escrito en contrario se continuará solicitando a la Secretaría de Economía la definición del carácter de la licitación como se hace hasta ahora en el caso de los Tratados de Libre Comercio, atendiendo las disposiciones contenidas en el artículo 24 del Reglamento de la LAASSP; así como en los Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación del 28 de febrero de 2003, mismos que pueden ser consultados en la página de normatividad de esta Secretaría en la dirección electrónica  http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/unaop1.htm

CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR (ARTÍCULO 41, FRACCIONES II Y V)

Se sustituyen las palabras producidos por fenómenos naturales, por caso fortuito o de fuerza mayor.

La fracción V del artículo 41, se convierte en materia del comité, no obstante, se sugiere que en la delegación de facultades se considere a un servidor público de nivel no inferior a director general, para que invariablemente autorice este supuesto.

CERTIFICACIÓN DE MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA (ARTÍCULO 27 ÚLTIMO PÁRRAFO)

Faculta a la Secretaría para delegar en las dependencias y entidades, las entidades federativas y el distrito federal, así como terceros facultados por autoridad competente para la certificación de medios remotos de comunicación electrónica conforme a las disposiciones que emita.

Respecto de la certificación las dependencias y entidades no deben hacer nada, hasta en tanto la Secretaría no emita los lineamientos conforme a los cuáles se realizará dicha certificación por parte de las dependencias y entidades, las entidades federativas, así como terceros facultados por autoridad competente.

CONCILIACIONES (ARTÍCULO 72)

1. 
En la conciliación las partes deberán procurar la realización de acciones que promuevan la ejecución total de los trabajos, la entrega de los bienes y prestación de los servicios y la completa resolución de las controversias, a través de los convenios que acuerden las mismas, los que podrán considerarse para efectos de solventar las  observaciones de los órganos de control. 

2.
En caso de que sea necesario, la audiencia se podrá realizar en varias sesiones. Para ello, la Secretaría de la Función Pública señalará los días y horas para que tengan verificativo. El procedimiento de conciliación deberá agotarse en un plazo no mayor de cuarenta días hábiles contados a partir de la fecha en que se haya celebrado la primera sesión, salvo que las partes acuerden un plazo mayor, por causas debidamente justificadas. 

3.
En el caso de que las partes no lleguen a un acuerdo respecto de la controversia, podrán designar a su costa, ante la presencia de la propia Secretaría de la Función Pública, a un tercero o perito que emita su opinión sobre los puntos controvertidos, a efecto de lograr que las partes concilien sus intereses. 

CONCLUSIÓN  DE LA LICITACIÓN (ART. 26)

Hasta antes de la Reforma en el Reglamento se señalaba que la licitación concluía con la emisión del fallo, dejando en estado de indefensión al adjudicatario, con la  reforma,  concluye hasta la formalización del contrato. 
COMITES DE ADQUISICIONES (ARTÍCULO 22)

Deberán tomarse las acciones necesarias para modificar el Manual de Integración y Funcionamiento de los Comités de Adquisiciones, a efecto de ajustarlos a las nuevas disposiciones contenidas en las reformas y adiciones, contemplando principalmente el que ya no cuenta con facultades para dictaminar los supuestos de excepción de la fracción I del artículo 41 de la Ley, relativo a patentes y distribución exclusiva. 

Asimismo, que los casos de la fracción V (casos fortuitos o de fuerza mayor), que actualmente corresponde dictaminarlos al titular del área solicitante, con las reformas y adiciones, ahora  corresponderá dictaminarlos a los comités de adquisiciones.

De igual forma, considerar que el emitir opiniones sobre dictámenes y fallos, así como autorizar las reducciones de plazo para las licitaciones públicas, ya no serán materia de los referidos comités de adquisiciones, sino de los titulares de las áreas responsables de la contratación.

Las opiniones que emitan los asesores de la Secretaría de la Función Pública deben ser motivadas y fundadas.

CONTRATOS (ARTÍCULO 45).

Como aspectos relevantes, considerar lo siguiente:

1.
Incluir el tipo y modelo en las bases de licitación.

2.
Considerar que no deben modificarse o adicionarse conceptos no contemplados de origen en las bases de licitación al momento de formalizar el contrato

3.
Incluir las condiciones, términos y procedimiento para la aplicación de penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes o servicios, por causas imputables a los proveedores; 

4.
Prever que podrán formalizarse por medios remotos de comunicación electrónica que al efecto autorice la Secretaría de la Función Pública

CONTRATACIONES QUE REBASEN UN EJERCICIO PRESUPUESTAL (ARTÍCULO 25).

La modificación trascendente se incluye en el segundo párrafo de este precepto pues anteriormente únicamente se preveía que podría convocarse sin contar con presupuesto con la autorización de la SHCP,  ahora contando con dicha autorización podrá convocarse, adjudicarse y formalizarse el contrato, condicionándose a la existencia de recursos presupuestarios correspondientes sin que ello origine responsabilidades para los servidores públicos; no obstante, se reitera que se requiere autorización de la SHCP a través de la Dirección General de Programación y Presupuesto que corresponda.

CONTRATACIÓN DE FLETAMENTO DE EMBARCACIONES, BOLETOS DE AVIÓN Y ASEGURAMIENTO DE BIENES (ARTÍCULO 31, FRACCIÓN VI)

En procedimientos de carácter nacional las propuestas se podrán presentar en la moneda extranjera que establezca la convocante, pero el pago se podrá realizar en moneda nacional al tipo de cambio vigente en la fecha en que éste se realice.

CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍAS, ASESORÍAS, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES (ARTÍCULO 41, FRACCIÓN X)

Se podrá exceptuar de licitación y aplicar el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, entre las que se incluirán instituciones de educación superior y centros de investigación. Si la materia de los servicios se refiriese a información reservada, en los términos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, podrá autorizarse la contratación mediante adjudicación directa

;

CONTRATACIÓN DE OBRAS DE ARTE, PATENTES U OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS, ETC. (ARTÍCULO 41, FRACCIÓN I)

Se precisa que no es suficiente con acreditar los derechos exclusivos, la titularidad de la patente o la obra de arte, sino que también se debe demostrar que no existen alternativas o sustitutos razonables. Este supuesto ya no es materia del CAAS y lo debe autorizar el Titular de la Entidad o el servidor público con nivel jerárquico no inferior a director general o equivalente en las entidades en quien se delegue dicha facultad.

En las entidades el equivalente a director general es un funcionario de tercer nivel jerárquico.

CONTRATACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS (ARTÍCULO 50, FRACCIÓN II).

Los servidores públicos en activo con permiso del Titular del Órgano Interno de Control de la Dependencia o Entidad en que laboran, podrán presentar propuestas o formalizar contratos.

CONVOCATORIA (ARTÍCULO 29) 

Deben revisarse los formatos “tipo” de convocatorias de las licitaciones para incluir las siguientes modificaciones y adiciones: 

1.
Precisar el cambio relativo a que las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre, en lugar de dos como lo prevé la Ley vigente.

2.
 Ajustarlas a que solo existirá un solo acto de presentación y apertura de ofertas y un solo acto de fallo (técnico y económico). 

3.- 
Considerar lo relativo a la fecha, hora y lugar de la primera junta de aclaraciones. Es pertinente mencionar que a partir de que entre en vigor la Reforma, la junta de aclaraciones se hace obligatoria en todas las licitaciones, pero sigue siendo optativo para los licitantes asistir.

4.
En su caso, incluir  el señalamiento de que el procedimiento se efectuará con reducción de plazo entre la publicación de la convocatoria y la presentación de propuestas.

5.
Incluir el señalamiento de que a los actos puede asistir cualquier persona en calidad de observador.

6.
En todos los casos en que las dependencias y entidades cuenten con unidades compradoras certificadas debe indicarse la aceptación del envío de propuestas por la vía electrónica.

“D”

DESARROLLO DE PROTOTIPOS (ARTÍCULO 41, FRACCIÓN XVI)

Se promueve el desarrollo de prototipos y se prevé la adjudicación directa por un plazo de tres años por al menos el 20% del requerimiento de resultar favorables las pruebas.

DESIERTA (ARTÍCULOS 38 Y  41, FRACCIÓN VII y 42)

Se hace obligatorio convocar a una segunda licitación pública si la primera se declara desierta, siempre y cuando el monto correspondiente de la partida o partidas declaradas desiertas sea superior al establecido en el presupuesto de Egresos de la Federación para los procedimientos de excepción contemplados en el artículo 42.

Se podrá efectuar una adjudicación directa al amparo de la fracción VII del artículo 41, siempre y cuando no se modifiquen los requisitos esenciales señalados en las bases de licitación, entre los que se encuentran, a manera de ejemplo, plazos de entrega, condiciones de pago, certificaciones especiales, etc.

Si dos invitaciones a cuando menos tres personas se declaran desiertas, el titular del área responsable de la contratación podrá adjudicar directamente el contrato, sin que haya necesidad de informar al CAAS, en el caso en que éste las autorizó.

DISCAPACITADOS (ARTÍCULO 14 ÚLTIMO PÁRRAFO).

Incluir la previsión relativa a discapacitados en las bases de licitación y de invitación a cuando menos tres personas de carácter nacional, solicitando la información que permita dar cumplimiento a la disposición que se comenta.

“F”

FALLO  (ARTÍCULOS 35, FRACCIÓN IV, Y 36)

En el acta a que se refiere la fracción anterior, se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación. En el acta a que relativa al acto de presentación y apertura de propuestas, se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación; esta fecha deberá quedar comprendida dentro de los veinte días naturales siguientes a la establecida para este acto y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo establecido  originalmente para el fallo.
FIRMA DE PROPUESTAS (ARTÍCULO 35, FRACCIÓN I).

Se prevé que el acta correspondiente al firme por lo menos un licitante y el servidor público que lo presida o el que éste designe.

Adecuar las bases de licitación y, en su caso las POBALINES. Atender las disposiciones contenidas en el Reglamento de la Ley, en lo que no se oponga a la disposición que se analiza.
“I”

INCONFORMIDADES (ARTÍCULOS 65 A 68)

Se rediseña el procedimiento de inconformidades, señalando contra que actos procede la inconformidad y quienes pueden hacerlo. Se precisa que solo procede en las licitaciones e invitación a cuando menos tres personas.

Se acortan los tiempos para las investigaciones y para emitir la resolución respectiva. Las dependencias y entidades tienen un plazo de seis días hábiles para presentar la información que solicite la Secretaría de la Función Pública, en lugar de los diez días hábiles de la Ley vigente.

Las dependencias y entidades deben incluir en las bases de licitación e invitación a cuando menos tres personas el procedimiento de la inconformidad.

Para el caso de las dependencias y entidades de carácter estatal y del Distrito Federal que realicen contrataciones con recursos federales en términos de la fracción VI del artículo 1, deben continuar señalando que la inconformidad se presenta en la Secretaría de la Función Pública, hasta en tanto se formalizan los convenios con las entidades federativas para que sus Contralorías resuelvan dichas inconformidades.

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS (ARTÍCULO 43)

1. 
Se establece la obligación de publicar en la página de Internet las invitaciones a cuando menos tres personas, identificando a quién se invitó. Es a título informativo.

2. 
Se debe establecer un plazo de cuando menos cinco días naturales a partir de que se entregó la última invitación para la presentación de propuestas.

3. 
Inicia con la entrega de la primera invitación y concluye con la formalización del contrato.

4. 
La junta de aclaraciones es optativa, pero si se indica se hace obligatoria para la convocante, llevarla a cabo y optativa para el licitante.

5.
Incluir el modelo y tipo de contrato y las demás consideraciones que de la convocatoria y bases de licitación pública resulten aplicables, entre otras, los términos, condiciones y procedimiento de aplicación de penas convencionales, lo relativo a inconformidades, plazos de entrega, etc.

6. 
Considerar que todo requisito que se establezca debe precisarse cómo será utilizado en la evaluación y adjudicación de las propuestas.

7. 
No podrán establecerse requisitos imposibles de cumplir.

“J”

JUNTA DE ACLARACIONES (ARTÍCULOS 33, FRACCIONES II y III y 43, FRACCIÓN VI)

Se adicionó la fracción III del artículo 33,  que equivale a la II de la Ley vigente.

En licitaciones públicas se hace obligatoria su celebración, siendo optativa la asistencia de los licitantes. Asimismo, las preguntas que se realicen durante la misma deberán responderse de manera clara y precisa por los servidores públicos responsables de llevarlas a cabo.

En invitaciones a cuando menos tres personas es optativa su celebración 

JUSTIFICACIÓN PARA LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN (ARTÍCULO 40)

Se precisa que debe acreditarse al menos uno de lo criterios en los que se funda la solicitud de excepción a la licitación con lo cual se resuelve una situación ambigua del ordenamiento vigente.

“L”

LICITACIONES VÍA ELECTRÓNICA. (ARTÍCULO 27)

Todas las unidades administrativas que se encuentren certificadas por la Secretaría deben convocar aceptando el envío de propuestas por la vía electrónica. Es optativo para el licitante presentar su propuesta por dicho medio o el tradicional (por escrito y de manera presencial).

Actualizar las POBALINES y adecuar las bases de licitación para que en aquellos procedimientos que se convoquen al día siguiente de que entró en vigor la Ley se incluya la aceptación de esta modalidad en los términos que establece el Acuerdo publicado el 9 de agosto de 2000 y que puede ser consultado en la página de la Secretaría en la dirección http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/unaop1.htm
“M”

MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (ARTÍCULO 42)

Para fomentar el desarrollo y la participación de las empresas nacionales micro, pequeñas y medianas, las dependencias y entidades procuraran que las operaciones comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación pública a que se refiere este artículo, sean adjudicadas a aquellas cuando menos el cincuenta por ciento del valor de los contratos. 

Por lo anterior, partir de las definiciones que proporciona la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, establecer un registro para considerarlas en  las invitaciones al amparo del artículo 42 a este tipo de empresas.

MONEDA EXTRANJERA (ARTÍCULO 31, FRACCIÓN VI)

Para el caso de procedimientos de contratación nacional de fletamento de embarcaciones, boletos de avión y aseguramiento de bienes, se podrá utilizar moneda extranjera (ver contrataciones de fletamento de embarcaciones, seguros.)

En licitaciones internacionales, se precisa que tratándose de proveedores extranjeros, los pagos podrán hacerse en el extranjero en la moneda determinada en las bases respectivas.

“P”

PAGOS VÍA ELECTRÓNICA (ARTÍCULO 51, ÚLTIMO PÁRRAFO)

Las dependencias y entidades podrán establecer en sus políticas, bases y lineamientos, preferentemente el pago a proveedores a través de medios de comunicación electrónica, sin que ello pueda utilizarse como requisito para limitar la participación.
POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS (POBALINES)
A la brevedad posible, deberán elaborar el proyecto de modificación a las POBALINES, en las partes que afectan las reformas y adiciones, entre otras, las siguientes más relevantes:

1. 
Precisiones en los criterios de evaluación y adjudicación.

2. 
Determinación de las prebases de licitaciones que serán consideradas para efectos de difusión en sus páginas de Internet.

3. 
Aspectos específicos sobre condiciones de precios, prórrogas, causales de rescisión, pago en moneda extranjera.

4. 
Medidas aplicables para adjudicar a las micro, pequeñas y medianas empresas nacionales, cuando menos el 50% de los contratos que se adjudiquen con fundamento en el artículo 42 de la ley.

5. 
Establecer el plazo de inhabilitación de los proveedores a los que se les haya rescindido más de un contrato.

6. 
Definir los aspectos necesarios para el pago a proveedores a través de medios de comunicación electrónica.

7.
 Prever los aspectos necesarios para la devolución o destrucción de las propuestas una vez agotados los términos establecidos en el artículo 56 de las reformas y adiciones a la ley.
PRECIOS NO CONVENIENTES (ARTÍCULO 38)

Cuando se declare desierta porque los precios no resultaron convenientes la investigación relativa se incluirá en el dictamen correspondiente y se hará del conocimiento de los licitantes en el fallo respectivo.

Para hacer la investigación se considerará lo establecido en el artículo 41 del Reglamento de la LAASSP. 

PRESUPUESTO (ARTÍCULOS 24 Y 25)

Se suprimió la palabra contrato, por lo que ahora ya no es necesario indicar en éste el presupuesto total como el relativo a los ejercicios de que se trate, por lo que se estima se facilitará la formulación de los contratos, en particular en los contratos o pedidos abiertos. También se sustituyó la palabra presupuestal por presupuestario.

Ver contrataciones que rebasen el ejercicio presupuestal.

PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS (ARTÍCULO 21)

La reforma tuvo por objeto que cuando se tiene el estimado del presupuesto se emita un primer programa a más tardar el 30 de noviembre de cada año, que permita a los proveedores potenciales informarse sobre lo que se pretende adquirir en el siguiente ejercicio, el cual se ajusta una vez que el presupuesto correspondiente fue aprobado, dicho programa debe ponerse a disposición como máximo el 31 de marzo.

Únicamente se remitirá a la Secretaría de Economía el programa que será difundido a más tardar el 31 de marzo.

Las dependencias y entidades deben Incluir esta disposición en las políticas, bases y lineamientos (POBALINES) a que alude el numeral 1 de la Ley señalando el área responsable de esta labor, para que prepare las labores para el programa de 2006, de tal suerte que en noviembre de 2005 y en marzo de 2006 se cumplimente la regulación en comento.

PROPUESTAS CONJUNTAS (ARTÍCULO 34)

Las dependencias y entidades establecerán los procedimientos en los que se aceptará la presentación de propuestas conjuntas, debiendo justificarlo. Dicha justificación se establecerá en un documento independiente que formulará el área solicitante y firmará el titular de la misma.

PUNTOS Y PORCENTAJES (ARTÍCULO 36, FRACCIÓN III Y 41, FRACCIÓN VI)

Se indica que corresponde a los Titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades emitir los criterios de evaluación y adjudicación, así como los lineamientos para ello. Se indica que en la contratación de servicios podrá utilizarse el mecanismo de puntos y porcentajes, en cuyo caso el precio tendrá un valor de 50 puntos, debiendo emitir la Secretaría los lineamientos para su aplicación.

Se precisa que cuando el contrato rescindido derive de una adjudicación realizada con fundamento en el criterio de evaluación de puntos y porcentajes se podrá adjudicar a quien le siga en la calificación al ganador.

“R”

REVISION PREVIA DE BASES DE LICITACIÓN (ARTÍCULO 31, ÚLTIMO PÁRRAFO)
Previo a la emisión de la convocatoria, las bases de licitación cuyo presupuesto en conjunto represente al menos el cincuenta por ciento del monto total a licitarse por la dependencia o entidad en cada ejercicio fiscal, deberán ser difundidas a través de su página en Internet o en los medios de difusión electrónica que establezca la Secretaría de la Función Pública, al menos durante cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su difusión en dicho medio, lapso durante el cual se recibirán los comentarios pertinentes en la dirección electrónica que para tal fin se señale, o bien, invitarán a los interesados, profesionales, cámaras o asociaciones empresariales del ramo para participar en la revisión y opinión de las mismas. 

RESPONSABILIDADES DE SERVIDORES PÚBLICOS (ARTÍCULO 62)

Es un párrafo que se adiciona y señala que, la Secretaría de la Función Pública, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley citada en el párrafo anterior, podrá abstenerse de iniciar los procedimientos previstos en ella, cuando de las investigaciones o revisiones practicadas se advierta que el acto u omisión no es grave, o no implica la probable comisión de algún delito o perjuicio patrimonial a la dependencia o entidad. 

REVISION PREVIA DE PROPUESTAS (ARTÍCULO 34)

Se precisa que quienes no acudan a la revisión previa de documentos lo podrán hacer en la fecha, hora y lugar establecido para la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas.

“S”

SEGURIDAD NACIONAL (ARTÍCULO 41, FRACCIÓN IV)

Se sustituye la palabra seguridad interior de la ley vigente, por seguridad nacional en los términos que la define la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.
SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN DE LICITACION PÚBLICA (ARTÍCULO 41)

En las justificaciones para acreditar el supuesto de excepción a una licitación pública, deberá tomarse en consideración las reformas efectuadas al artículo 41 de la ley, a efecto de reajustar los formatos “tipo” de dictámenes para estos casos, resaltando los siguientes aspectos.

1. 
En la fracción I, relativa a patentes y derechos exclusivos, tomar en cuenta que se requerirá justificar en forma complementaria a como estaba prevista en la vigente ley, el aspecto relativo a que no existan bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables

2. 
Se suprime el supuesto de desastres producidos por fenómenos naturales.

3. 
En el caso de adjudicación directa por haberse declarado desierta una licitación en dos ocasiones, deberá acreditarse que para la adjudicación directa no se modifiquen los requisitos esenciales señalados en las bases de las licitaciones respectivas.

4.
En las contrataciones de consultorías, asesorías y capacitación, preferentemente se deberán aplicar procedimientos de invitación a cuando menos 3 personas.

Asimismo, debe ponerse especial atención en que el supuesto de excepción contenido en la fracción I de dicho numeral, relativo a patentes y derechos exclusivos, ya no será materia del CAAS, por lo que corresponderá su autorización al titular de la dependencia o entidad o en quien se delegue tal facultad (no inferior a Director General)

SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS (ARTÍCULO 55 BIS).

Cuando en la prestación del servicio se presente caso fortuito o de fuerza mayor, la dependencia o entidad, bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados y se reintegrarán los anticipos no amortizados. 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a la dependencia o entidad, en las bases de la licitación y el contrato deberá preverse la forma de pagar al proveedor los gastos no recuperables durante el tiempo que dure esta suspensión. 

En cualquiera de los casos previstos en este artículo, se pactará por las partes el plazo de suspensión, a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada del contrato. 

“T”

TERMINACIÓN ANTICIPADA DE CONTRATOS (ARTICULO 54)

En adición a las causales previstas en la Ley vigente, se establece que las dependencias y entidades podrán dar por terminados anticipadamente los contratos se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos la dependencia o entidad reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 

GUÍA PARA LA APLICACIÓN DE LAS REFORMAS A LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
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“A”

ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS (ARTÍCULO 37)

La reforma a este artículo busca simplificar y agilizar el procedimiento licitatorio para llevarlo a cabo en una sola etapa, evitando la descalificación innecesaria y la manipulación del procedimiento, por lo que se deberán modificar las bases de licitación e invitaciones en tal sentido.

ADJUDICACIÓN POR PUNTOS Y PORCENTAJES (ARTÍCULO 47)

Se prevé la posibilidad para las dependencias y entidades de adjudicar el contrato a la propuesta que siga en calificación en puntos y porcentajes, a la propuesta ganadora cuando ésta no firme el contrato en el término señalado, debiendo, en su caso, precisar en las bases de licitación e invitaciones.

AJUSTE DE COSTOS (ARTÍCULO 57)

Cuando proceda el ajuste de costos en contratos a precios unitarios conforme a la fracción III, podrá solicitarse por parte de los contratistas, su revisión cuando no estén de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos, ni su forma de medición, y de no llegarse a un acuerdo en su revisión se podrá sustituir el procedimiento por el de la fracción I revisando cada uno de los precios del contrato;

Procederá Incluir en las bases de licitación y pactar en los contratos dicha previsión.

AJUSTE DE COSTOS EN MONEDA EXTRANJERA (ARTÍCULO 57)

En los casos en que se permita cotizar en moneda extranjera, indicar el mecanismo, periodo de revisión y los porcentajes máximos de ajuste de costos a que se sujetará el contrato. Incluir esta prevención en las bases de licitación y pactarlo en el contrato.

ANTICIPOS EN CONVENIOS MODIFICATORIOS (ARTÍCULO 50)
Las dependencias y entidades podrán otorgar anticipos en los convenios modificatorios al contrato inicial, sin que exceda el porcentaje originalmente otorgado.

“B”

BASES DE LICITACIÓN (ARTÍCULO 33)

Deberán ajustarse las bases de licitación “tipo” en los siguientes puntos:

1.
 La indicación de que la licitación pública se inicia con la publicación de la convocatoria y, en el caso de la invitación a cuando menos tres personas, con la entrega de la primera invitación; ambos procedimientos concluyen con la firma del contrato.
2
 Se deberá ajustar el procedimiento de dos sobres por el de uno solo, es decir en lugar de dos etapas, adecuarlas a una sola etapa.

3. 
En los casos en que se permita cotizar en moneda extranjera, indicar el mecanismo, periodo de revisión y los porcentajes máximos de ajuste de costos a que se sujetará el contrato.

4. 
Establecer criterios claros y detallados para la evaluación de las propuestas y los nuevos criterios de adjudicación de los contratos de conformidad con el artículo 38 de la LOPSRM.

5. 
Tratándose de servicios relacionados con las obras públicas, que en los términos de referencia se precisen los tabuladores de las cámaras industriales y colegios de profesionales que deberán servir de referencia para determinar los sueldos y honorarios profesionales del personal técnico.

6. 
Diferenciar los modelos de contrato a que se sujetarán las partes por obra y por servicio.

7. 
La precisión de que el licitante ganador que no firme el contrato por causas imputables al mismo será sancionado en términos del artículo 78 de la LOPSRM.

8. 
La indicación de que no podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos de la LOPSRM y de la LAASSP.
9.
Incluir que los licitantes presenten manifestación bajo protesta de decir verdad de que por el conducto del contratista no participan personas inhabilitadas con el propósito de evadir los efectos de dicha inhabilitación.

10.
Cuando se incluyan otros requisitos generales que deberán cumplir los interesados, atendiendo a las características, complejidad y magnitud de los trabajos, se tendrá que precisar cómo serán utilizados en la evaluación, además de que no deberán limitar la libre participación o tratarse de requisitos o condiciones imposibles de cumplir.

11.
Establecer que para facilitar los procedimientos de contratación, las convocantes deberán efectuar revisiones preliminares respecto de la especialidad, experiencia y capacidad de los interesados, y cerciorarse de su inscripción en el registro de contratistas de la convocante que será permanente, así como de la documentación distinta a la propuesta técnica y económica. Sin que en ningún caso se impida el acceso a quienes no se encuentren inscritos en dicho registro, por lo que los licitantes que hayan cubierto el costo de las bases podrán presentar su propuesta en el acto de presentación y apertura de proposiciones de que se trate.

“C”

CANCELACIÓN DE LICITACIÓN (ARTÍCULO 40)

Se establece la obligación para las dependencias y entidades de detallar con claridad la causa que originó la cancelación del procedimiento de contratación y comunicarla a los participantes; en estos casos instruir a los servidores públicos responsables del procedimiento de acatar la medida anterior.

COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS (ARTÍCULO 25)

Modificar los fundamentos legales establecidos en los manuales de integración de los comités de obras públicas que prevén expresamente la participación de la Secretaría de la Función Publica en calidad de asesor. 

CONCILIACIONES (ARTÍCULO 90)

1. 
En la conciliación las partes deberán procurar la realización de acciones que promuevan la ejecución total de los trabajos, la entrega de los bienes y prestación de los servicios y la completa resolución de las controversias, a través de los convenios que acuerden las mismas, los que podrán considerarse para efectos de solventar las  observaciones de los órganos de control. 

2.
En caso de que sea necesario, la audiencia se podrá realizar en varias sesiones. Para ello, la Secretaría de la Función Pública señalará los días y horas para que tengan verificativo. El procedimiento de conciliación deberá agotarse en un plazo no mayor de cuarenta días hábiles contados a partir de la fecha en que se haya celebrado la primera sesión, salvo que las partes acuerden un plazo mayor, por causas debidamente justificadas. 

3.
En el caso de que las partes no lleguen a un acuerdo respecto de la controversia, podrán designar a su costa, ante la presencia de la propia Secretaría de la Función Pública, a un tercero o perito que emita su opinión sobre los puntos controvertidos, a efecto de lograr que las partes concilien sus intereses. 

CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA (ARTÍCULO 28)

Obligación de las dependencias y entidades de realizar contrataciones electrónicas cuando se encuentren autorizadas por la Secretaría de la Función Pública, salvo casos justificados. Así mismo establece la aceptación por parte de dicha Secretaría de los medios de identificación electrónica cuando los sistemas de certificación se ajusten a las disposiciones emitidas por la misma.

CONVOCATORIAS (ARTÍCULO 31)

La reforma efectuada a este artículo precisa la posibilidad de presentar propuestas a través de medios remotos de comunicación electrónica así como la asistencia de cualquier interesado, en calidad de observador, a los procedimientos de licitación, circunstancia que deberá precisarse en las convocatorias respectivas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE ADJUDICACIÓN (ARTÍCULO 38)
En base al sentido de la reforma, cambia el criterio de adjudicación del contrato, toda vez que en el caso de que dos o más propuestas resultaran solventes, el contrato ya no se adjudicará a la propuesta más baja, sino que ahora se tendrá que adjudicar a la propuesta solvente que resulte económicamente más conveniente para el Estado.

Cabe destacar, que el cambio del criterio mencionado fue una determinación del Congreso de la Unión, la que estamos analizando con el objeto de proponer mediante un criterio normativo disponer de parámetros objetivos que permita a las convocantes, adjudicar el contrato y poder sostener sus fallos.

Por otra parte también, el propio Congreso incluyó en este apartado de la Ley, diverso criterio de adjudicación para el caso de empate técnico entre las empresas licitantes, disponiendo que la adjudicación de la obra se realice a la empresa que en su planta laboral tengan un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el IMSS se haya dado con seis meses de antelación al cierre de la licitación pública.

“D”

DELEGACIÓN DE FACULTADES (ARTÍCULO 43)

En las contrataciones por monto, cuando se rebase el porcentaje autorizado en la Ley y el PEF, la autorización del aumento del porcentaje que la Ley reserva a los titulares de las dependencias o del órgano de gobierno de las entidades, podrá delegarse en los oficiales mayores o sus equivalentes en las entidades. En tales casos, se deberá contar con el acuerdo delegatorio correspondiente.

DEVOLUCIÓN DE PROPUESTAS (ARTÍCULO 74)

Se prevé la devolución a los licitantes que lo soliciten de las propuestas desechadas durante los procedimientos de contratación, transcurrido el plazo relativo, condicionado a que no existan inconformidades en trámite.

“E”

EXCEPCIONES A LA LICITACIÓN (ARTÍCULO 41 y 42)
En las justificaciones para acreditar el supuesto de excepción a una licitación pública, deberá tomarse en consideración las reformas efectuadas al artículo 41 de la LOPSRM, a efecto de reajustar los formatos “tipo” de dictámenes, toda vez la causal de excepción procede al acreditarse, cuando menos, uno de los criterios señalados en el propio artículo y no necesariamente todos y cada uno de ellos.

Por lo que hace al artículo 42, se deberán considerar las precisiones que se efectúan a los supuestos de excepción y considerar como nuevos los siguientes:

1.- Cuando se realice una licitación pública que haya sido declarada desierta, siempre que no se modifiquen los requisitos esenciales señalados en las bases de licitación; 

2.- Cuando se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios, investigaciones o capacitación, relacionados con obras públicas, debiendo aplicar el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, entre las que se incluirán a las instituciones de educación superior y centros de investigación, salvo que la información que se maneje sea de carácter reservada.

“G”

GASTOS FINANCIEROS (ARTÍCULO 55)

Los gastos financieros se calcularán ahora en los términos de la Ley de Ingresos de la Federación, en lugar del Código Fiscal de la Federación.

“I”

IMPEDIMENTOS PARA RECIBIR PROPUESTAS Y CELEBRAR CONTRATOS (ARTÍCULO 51)

Con respecto a los impedimentos que establece la Ley, para recibir propuestas o celebrar contratos; se establecen aspectos de temporalidad de los efectos del impedimento respecto de servidores públicos que intervengan en el procedimiento y hayan formado parte de sociedades durante los dos años previos a la fecha de celebración del procedimiento de contratación.

El impedimento para participar en procedimientos de contratación, sólo opera para quienes realicen o hayan realizado trabajos de dirección, coordinación y control de obra, preparación de especificaciones de construcción, presupuesto de los trabajos, selección o aprobación de materiales, equipos y procesos, o la elaboración de cualquier documento vinculado con el procedimiento, exceptuando ahora a quienes hayan realizado el proyecto ejecutivo.

Se agregan ahora dos causales de impedimento aplicables a quienes hayan utilizado información privilegiada y para aquellas personas que hayan contratado servicios de asesoría, consultoría y apoyo de contrataciones gubernamentales cuando se compruebe que las contraprestaciones, benefician a servidores públicos.

INCONFORMIDADES (ARTÍCULOS 83 A 87)

Se rediseña el procedimiento de inconformidades, señalando contra que actos procede la inconformidad y quienes pueden hacerlo. Se precisa que solo procede en las licitaciones e invitación a cuando menos tres personas.

Se acortan los tiempos para las investigaciones y para emitir la resolución respectiva. Las dependencias y entidades tienen un plazo de seis días hábiles para presentar la información que solicite la Secretaría de la Función Pública, en lugar de los diez días hábiles de la Ley vigente.

Las dependencias y entidades deben incluir en las bases de licitación e invitación a cuando menos tres personas el procedimiento de la inconformidad.

Para el caso de las dependencias y entidades de carácter estatal y del Distrito Federal que realicen contrataciones con recursos federales en términos de la fracción VI del artículo 1, deben continuar señalando que la inconformidad se presenta en la Secretaría de la Función Pública, hasta en tanto se formalizan los convenios con las entidades federativas para que sus Contralorías resuelvan dichas inconformidades.

INICIO Y CONCLUSIÓN  DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN (ARTÍCULO 27)

La indicación de que la licitación pública se inicia con la publicación de la convocatoria y, en el caso de la invitación a cuando menos tres personas, con la entrega de la primera invitación; ambos procedimientos concluyen con la firma del contrato.

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS (ARTÍCULO 44)

En los procedimientos por invitación a cuando menos tres personas, las dependencias y entidades deberán ajustarlos a una sola etapa al igual que en las licitaciones públicas. Asimismo, a efecto de dar transparencia a dichos procedimientos de contratación, se establece la obligación de difundir la invitación a través de Internet y en lugares visibles de las oficinas de la convocante.

“J”

JUNTA DE ACLARACIONES (ARTÍCULO 35) 
Las convocantes tienen la obligación en las juntas de aclaraciones, de resolver en forma clara y precisa las dudas o cuestionamientos que sobre las bases de licitación les formulen los interesados, debiendo constar todo ello en el acta que para tal efecto se levante.

“M”

MODELO DE CONTRATO (ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XVIII Y 46)

Diferenciar los modelos de contrato a que se sujetarán las partes por obra y por servicio.
En los casos de finiquito de contratos se establece un plazo que no podrá exceder de sesenta días naturales, para verificar la terminación de los trabajos contratados.

A partir del inicio de vigencia de las reformas, se incluyen las bases de licitación además del contrato, anexos y bitácora como instrumento que vincula a las partes en sus derechos y obligaciones, en consecuencia las estipulaciones de los contratos no deberán modificar las citadas bases.

Las dependencias y entidades podrán formalizar los contratos utilizando los medios de comunicación electrónica  que autorice la Secretaría de la Función Pública.

MODIFICACIONES A BASES DE LICITACIÓN (ARTÍCULO 35)

Se prevé la posibilidad de que las modificaciones que se efectúen a las bases de licitación se realicen por los mismos medios en que fueron dadas a conocer, y no necesariamente a través de aviso en el Diario Oficial de la Federación, 

“P”

POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS (POBALINES) (ARTICULO 1)

A la brevedad posible, deberán elaborar el proyecto de modificación a las POBALINES, en las partes que afectan las reformas y adiciones, entre otras, las siguientes más relevantes:

1. 
Precisiones en los criterios de evaluación de propuestas y nuevos criterios de adjudicación (artículo 38).

2.- 
Determinación de las prebases de licitaciones que serán consideradas para efectos de difusión en sus páginas de Internet (artículo 33).

3. 
Obligación de las dependencias y entidades de realizar contrataciones electrónicas cuando se encuentren autorizadas por la Secretaría de la Función Pública, salvo casos justificados. Así mismo establece la aceptación por parte de dicha Secretaría de los medios de identificación electrónica cuando los sistemas de certificación se ajusten a las disposiciones emitidas por la misma (artículo 28).
4. 
Aspectos específicos sobre el mecanismo, periodo de revisión y los porcentajes máximos de ajuste de costos a que se sujetará el contrato cuando se cotice en moneda extranjera (artículo 33, fracción VI).

5. 
La previsión para que tratándose de la contratación de servicios relacionados con obras públicas, el titular del área responsable de los trabajos elabore el dictamen correspondiente para justificar que no se dispone cuantitativa o cualitativamente de los elementos, instalaciones y personal para llevarlos a cabo (artículo 18).

6. 
Establecer que en el dictamen para justificar el ejercicio de la causal de excepción procede el acreditarse cuando menos uno de los criterios señalados en el artículo 41 de la LOPSRM, y no necesariamente todos y cada uno de ellos (artículo 41).

7. 
Establecer las acciones para difundir a través de medios electrónicos los programas anuales de obras públicas y servicios relacionados con las mismas (artículo 22). 

8. 
Definir los casos en que se podrá celebrar los procedimientos de contratación antes de contar con la disponibilidad presupuestal correspondiente, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (artículo 24).

9. 
Establecer la obligación para las áreas responsables de los trabajos, de contar invariablemente con los estudios y proyectos totalmente terminados para realizar las obras públicas, salvo en aquellos casos de obras de gran complejidad (artículo 24).  

10. 
Prever los aspectos necesarios para la devolución o destrucción de las propuestas una vez agotados los términos establecidos en el artículo 74 de las reformas y adiciones a la ley (artículo 74).

11. 
Establecer como obligación de que la determinación de dar por cancelada la licitación, deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los licitantes (artículo 40). 

12. 
Establecer la obligación de que en los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, la invitación se difunda en un lugar visible de la convocante o en su página de Internet, así como en los medios de difusión que determine la Secretaría de la Función Pública a título informativo, incluyendo quienes fueron invitados (artículo 44).

PROGRAMA ANUAL DE OBRAS (ARTÍCULO 22)

La reforma a este artículo tiene por objeto difundir a través de medios electrónicos, los programas anuales de obras públicas y servicios relacionados con las mismas a más tardar el 30 de noviembre de cada año y actualizarlos a más tardar el 31 de marzo del siguiente ejercicio fiscal, a efecto de que los interesados conozcan previamente a la convocatoria correspondiente los trabajos o servicios en los cuales podrán participar.

PROYECTO EJECUTIVO (ARTÍCULO 24)

Establece la obligación para las áreas responsables de los trabajos, de contar invariablemente con los estudios y proyectos totalmente terminados para realizar las obras públicas, salvo en aquellos casos de obras de gran complejidad.

“R”

RESCISIÓN DE CONTRATO (ARTÍCULO 62)
En la rescisión de contratos, las dependencias o entidades podrán optar entre la aplicación de penas convencionales o el sobrecosto, más no ambos.

REVISIONES PREVIAS (ARTÍCULO 36)
Para facilitar los procedimientos de contratación, las convocantes deberán efectuar revisiones preliminares respecto de la especialidad, experiencia y capacidad de los interesados, y cerciorarse de su inscripción en el registro de contratistas de la convocante que será permanente, así como de la documentación distinta a la propuesta técnica y económica. Sin que en ningún caso se impida el acceso a quienes no se encuentren inscritos en dicho registro, por lo que los licitantes que hayan cubierto el costo de las bases podrán presentar su propuesta en el acto de presentación y apertura de proposiciones de que se trate.

“S”

SANCIONES A CONTRATISTAS (ARTÍCULO 78)

Se incluye un nuevo supuesto para sancionar a los contratistas con inhabilitación, y se precisa que la sanción de inhabilitación subsiste aún transcurrido su término, cuando no se haya cubierto la multa impuesta.

SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS (ARTÍCULO 53)

Los contratos de supervisión con terceros que celebren las dependencias y entidades se harán en los términos de los lineamientos que al efecto expida la Secretaría de la Función Pública.

“T”

TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO (ARTÍCULO 60)

Se agrega como causal de terminación anticipada de los contratos, los casos de nulidad total o parcial de actos determinados por resolución de inconformidades o por resolución de autoridad judicial competente.
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